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   y Y 
SRA. ODERAY GAME BARRIGA, en micalidad de Gerente General y como tal N Y 
representante legal de la compañía "QUATROPUBLICOM Cía, lida.”, ante 
usted comparazco y digo: 

Por medio de la: presente comuni Lo a usted, que con fecha 10 de Enero del 
2001, se +edizo la Trúrsferenaia! He” Pafeipaciones de la Compañía 

"“QUATROPUYBLICOM Cía. iida," por fárte de los socios Sr. Galo Khalite Moraga 
y Sr. Raúl Khalife Moraga, de la siguiente forma: 

:. Elseñor Galo Khalife Moraga cedió la totalidad de sus participaciones, 
qua an un número da CIENTO VEINTICINCO (125) tenía sn la 
Compañía, a razón de DIET MH SUCRES [ 57. 10,000.000,00), 
equivalentes a CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR YUS.A. (50,40) cada 
una, a favor de la Sra, Oderay Game Bariga; y. 

2, El Señor Raúl Khallfle Moraga, cedió la totalidad de sus participaciones, 
que en un número de CIENTO VEINTICINCO (128) tenía en la Compañía 

mn po oh a razón de DIEZ MIL SUCRES ( 3/, 10,000.000,00), equivalentes a 
CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR Y.S.A. ($ 0,40) cada una, a favor del 

| A , señor Luis Eduardo Khallto Moraga. 

OI E 
    

    

ra Sra. Oderay Game Bartiga y el señor Luis Eduardo Khalife Moraga, 
acaátaron expresamente tal cesión: Y transterendia, 

A compaño el tercer ejiempior de lo Escritura Público de Cesión 
de Participaciones Socioies, de los señoras Galo Khallfe Moraga y Raúl Khallfe 
Moraga, a fawor de la señora Oderay Game Barriga y dle! señor Luls Eduardo 
Khalile Moraga raspeciiv ¡amente, 
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enar a través.de! deparñamente corespondiente, se deje consianeia de 

opa: nelas: de Porticipaciones. 

EU y Abogado Patrociader, de ser Necesario ofrezco poder o 
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   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“QUATROPUBLICOM Cía. Ltda.” 

QUE OTORGAN EL SR. 

GALO KHALIFE MORAGA Y EL SR. JOSÉ RAÚL KHALIFE 

MORAGA 

A.FAVOR DE 

LA SRA. ODERAY GAME BARRIGA, Y, EL SR. LUIS EDUARDO 

“KHALIFE MORAGA 

CUANTÍA: USD $ 50,00 

(DI COPIAS) 

PV. 

y)
 

, CES QUATRO.doc 

a. En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día DIEZ ( 10 ) de ENERO del año dos mil uno, ante mí, doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito; comparecen: 

por una parte, El Sr. Galo Khalife Moraga y su cónyuge la señora María 

Victoria Ponce García, por sus propios derechos casados entre si, y, el Sr. 

3)
 

José Raúl Khalife Moraga, por sus propios, casado y disuelto la sociedad 

conyugal; y, por otra parte, la Sra. Oderay Game Barriga, y, el Sr. Luis 

Eduardo Khalife Moraga, divorciados, por sus propios derechos; bien 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

1 

 



documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento, público; y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una. de Transferencia y Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía “QUATROPUBLICOM Cía. Ltda.”, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: De una en calidad 

de CEDENTES: El Sr. Galo Khalife Moraga, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y, el Sr. José Raúl Khalife Moraga de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

en el Distrito Metropolitano de Quito, y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS: la Sra. Oderay Game Barriga, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil divorciada, domiciliada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, y, el Sr. Luis Eduardo Khalife Moraga, de estado civil divorciado, 

domiciliado'en el Distrito Metropolitano de Quito. Comparece también a 

fin de autorizar expresamente la Cesión de Participaciones Sociales que 

mediante este instrumento público realiza su cónyuge, la Sra. María Victoria 

Ponce Garcia, mayor de edad, portadora de la Cédula de Ciudadanía número 

uno siete céro tres ocho cinco cuatro dos nueve guión siete (N” 170335429- 

7), domucifiada en el Distrito Metropolitano de Quito. No comparece la Sra. 

Susana de las Mercedes Andrade Orellana, cónyuge del Sr. José Raúl 

Khalife Moraga; a esta Cesión de Participaciones Sociales, debido al 

acuerdo de € iones Matrimoniales, que tiene con su cónyuge, el cual 

fue otorgado mediante Escritura Pública, ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, el véinte de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete, documento 

que en copia certificada se acompañan como habilitante al presente 

instrumento.- Los- comparecientes otorgan la presente escritura en 
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   “QUATROPUBLICOM Cía. Ltda”, se constituyó como Compañía de 

Responsabilidad Limitada, com domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Quinto del Cantón Quito, el siete de Agosto de mil novecientos noventa y 

seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el trece de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, bajo el Número dos mil 

quinientos ocho, Tomo Número ciento veintisiete, DOS) La Junta General 

Universal de socios de la compañía, reunida el catorce de diciembre del dos 

mil, por unanimidad, decidió aceptar la cesión del total de Participaciones 

Sociales pertenecientes al Sr. Galo Khalife Moraga a favor de la Sra. 

Oderay Game Barriga, y la cesión del total de Participaciones Sociales 

pertenecientes al Sr. Raúl Khalife Moraga a favor del Sr. Luis Eduardo 

Khalife Moraga.- TERCERA.- TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: El socio Sr. Galo Khalife Moraga cede 

la totalidad de sus participaciones, que en un número-de CIENTO 

VEINTICINCO tiene en la Compañía “QUATROPUBLICOM Cia. Ltda.”, 

a razón de DIEZ MIL SUCRES ( S/. 10.000,00) equivalentes a 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR U.S.A. ($ 0,40) cada una, a favor 

de la Sra. Oderay Game Barriga. Y, el Sr. Raúl Khalife Moraga cede la 

totalidad de sus participaciones, que en un número de CIENTO 

VEINTICINCO tiene en la Compañía “QUATROPUBLICOM Cía. Ltda.”, 

a razón de DIEZ MIL SUCRES ( S/. 10.000,00) equivalentes a 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR U.S.A. ($ 0,40) cada una, a favor 

del Sr. Luis Eduardo Khalife Moraga. Los cesionarios, aceptan 

expresamente tal cesión y transferencia. Con las participaciones sociales 

cedidas se transfieren los derechos a ellas inherentes. Se deja constancia que 

» 
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los cesionarios, son socios de la Compañía.- CUARTA.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las participaciones sociales se ceden y se transfieren al 

valor nominal de DIEZ MIL SUCRES ( S/. 10.000,00) equivalentes a 

CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR U.S.A. ($ 0,40) cada una. Los 

cedentes Galo Khalife Moraga y Raúl Khalife Moraga, declaran haber 

recibido de los cesionarios Oderay Game Barriga y Luis Eduardo Khalife 

Moraga, la suma de CINCUENTA DOLARES U.S.A. ($50,00), en efectivo 

y en moneda de curso legal, cada uno respectivamente.- QUINTA.- 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la referida Transferencia de 

Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía 

“QUATROPUBLICOM Cía. Ltda.” queda distribuido entre los socios de la 

siguiente manera: CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. - xXXXIIOODOCXAX XIX XXXIX XXXIX XXXIX 

  

Socio Capital Equivalencia  Parti- Porcentaje 

Actual en dólares cipaciones 

Sra. Oderay Game Barriga S/. 2.300.000,00 $ 100,00 250 50% 

Sr, Luis Eduardo Khalife Moraga.S/ 2.500.000,00 $ 100,00 250 30% 

Total S/. 3.000.000,00 $ 200,00 500 100% 

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión de Participaciones Sociales se 

tomará nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 

libro correspondiente de la Compañía y se comunicará y enviará la tercera 

copia de la escritura certificada a la Superintendencia de Compañías. - 

SÉPTIMA-.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: Los cedentes declaran que 

sobre las participaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y 

se comprometen al saneamiento por evicción de ellas.- Usted señora Notaria, 

se dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 

este acto y los siguientes documentos habilitantes: UNO. Acta de la Junta 
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General Universal de Socios de la Compañía; DOS. Certi 

Transferencia y Propiedad de Participaciones sociales, extendido 

TRES. Escritura Pública de Protocolización del Acta Notarial de la 

Audiencia de Conciliación para disolución de Sociedad Conyugal, otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, el catorce de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, y, cuatro. Escritura Pública de Capitulaciones 

Matrimoniales, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el veinte 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete.- (firmado) Abogado Nelson 

R. Martinez Estrella, con matrícula profesional número cinco mil seiscientos 

setenta y seis ( N” 5676 ), del Colegio de Abogados de Pichincha HASTA 

AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, leida que les fue a los 

comparecientes por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Maria rre 
Sr. Galo Khalife Moraga f) Sra. María Victoria Ponce G. 

co IFOPHU3MAR ES <X or-0157 

  

   f) Sr. José Raúl Khalife Moraga 

c.c. AY "ORG S-U 004-0223 

  

ñ os 

Gerente General de la Compañía “QUATROPUBLICOM Cía. Lid%en eS 

2.e. 1103/12 -2
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO. 
De conformidad con la facultad prevista en 
el art. 1 del decreto N* 2384, publicado en 

Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
_ | amplió el art. 18 de la Ley Notarial.- 

CERTIFICO que la copia que antecede, es 
igual al decumento que se me exhibió.   
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 
De conformidad con la facultad prevista en 
el art, 1 del decreto N* 2384, publicado en 
Oficial 564, del 13 de abril de 1978, que 
amplió el art. 18 de la Ley Notarial.- 
CERTIFICO que la copia que antecede, es 
igual al documento que se me exhibió. 

Quito, .._L-¿d_ JE Lorea |               
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la ciudad de San Francisco de al) Capital de la' Répú-., 

/ É mayo de mil novecien- 

ESCRITURA LE CAPITULA- [/ tos ochenta y siete, 

CIONES Má TRIMONTALES CE Y e ml Doctor Ramiro 
A A 

Ma 

blica del Ecuador, a los veinth Á 20 ) días del mes de — 

  

      
   

    
      

        

CELILBRALA EWTRI LOS SELORIS 

y 0BL : RAUL KHAL IP E MORAGA 
a 

Rhea Palacios, Nota-- 

rio Segundo Suplente 

SU SANA DR ADE ORETLTLA- 
pm e mmm 

del Cantón Quito, que 
  

o actúo por licencia - 

Petras TIA INDI CERMIVADA concedida _a la titu-- 

Dí 2 Copies, 3 lar Doctora Ximena Mo 

reno de Solines, en - 

virtud del oficio nú- 
  

quince de abril _ de mil novecientos ochenta y siete, 
  

| comparecen;_ Los señores José Raúl. Khalife Móraga y 

  Susana de las Mercedes Andrade Orellana, por sus 

A propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacignalidad ecuatoriana, de estado civil solteros, 
e o   mayofjes_ de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

A
 

A 
A
 

a
i
s
 

p
s
 

N
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Plánte_1 la Ley a quienes de _conocerles doy fe y me 

soligitan. elevar a escritura pública el contenido de la 

mero cuatrocientos cincuenta y ocho CSQP— de fecha. 
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siguiente minuta.- SENÑSO_R NOTARIO:- 

una de la cual. conste___la de Capitulaciones 

matrimoniales al_ tenor de las siguientes cláusulas:- 

CL AUSULA PRIMERA.Comparecioen 

a tes .- Intervienen los Señores José Raúl Khalife 

Sírváse insertar en su Registro de escrituras Públicas,   
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+ , . oa Riva 

Moraga y .Susana de las Mercedes Andrade Orellana, 

nacionalidad ecuatorianos, de estado civil solteros.- 

CLA USULA SEGUNDA.- Anteceden 

t e g.- Los comparecientes amparados en las 

disposiciones constantes en los Artículos ciento 

cuarenta_ y nueve y siguientes del Código Civil, han     

  

convenido mantener dentro del matrimonio que van a 

celebrar el Régimen de Separación de Bienes.- CLAU AE 

SULA TERCERA.- Que los bienes muebles, 
  

inmuebles, acciones, derechos o cualquier otro tipo de |: 

bien corporal o incorporal,__que adquiera cada uno de li 

los_ cónyuges a título honeroso o cualquier otro título, | 

pertenezca exclusiva y definitivamente a cada uno de 

ellos, prescindiéndose del régimen de Sociedad Conyugal    
    

     

   
    

  

y consiguientemente de gananciales.- CLAU_S U_L_ A ME 

ki 
CU A RTOAs.- Que cada uno de los futuros cónyuges   

o 

+ tendrá en sus bienes, la administración separada 

o 

$ 
e
 

L
e
 

b
t
 

independiente del otro futuro cónyuge¿z__d Manera qu 

cada futuro cónyuge tenga plena capacidad civil, 

comercial_o de cualquier índole con respecto a dicha Al 

administración y disposición, en este régimen de ill 

  separación de bienes.- CLAUSULA QUIN T_ As; 
        

   
   
   

  

En consecuencia todas las rentas, ingresos o tl 

utilidades, provenientes de los bienes a que se  conttae 

esta separación, serán de exclusivo beneficio de cada 

uno de los cónyuges separádos. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar _las demás. cláusulas de estilo para la 

  

perfecta validez de la presente escritura. firmado).- 
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Dector Gustavo Romero Ponce, Mat£ícula número dos mil 
  

  

     

  

    

    
  

  

  

    

E trescientos treinta y uno /ag1 . Colegio de Abogados de 

1H Quito.- Hasta aquí la Y uta que queda elevada a 
4 sb a mr 
dé . Ggcritura pública con todo valor Tégal. Y leída que puta dde 

A -. ' fue íntegramente a s cComparecientes por mí la 

A : Notaria, se ratifican y Firman conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual ady fe. A Firmedo.- Sr. José Raúi Kha, 
pecas E 

: 

: _s4re Morega.- Firmedo.- 5rá. Susana ce ¿as Mercedes Andrade Ore- 
      

'Mana.- Firmado.- El Noterio Doctor Ramiro Rhes Palacios, Nota   9 

  

ho Segundo Suplente.- 
  

  

  

  

dq . Se otorgó ante el 

doctor Ramiro Rhea Palecios, Notarto Segundo Suplente, cuyo 
  

- archivo se encuentra actuelmente a mi cergo, y en fe de ello 
  

confíero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, firmede y sellada en 
      Quito, a nueve de enero del dos mil uno.- 
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ACTA JUNTA CENERAL UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“QUA TROPUBLICOM Cía. Ltda.” 

Acta No. /00 

Fecha: 14 de Diciembre del 2000 Clase: Sesión General Universal 

En el Distrito Metropolitano de Quito, alos 14 dias del rres de Diciembre del 2000, a 
Jas 39H00, en la calle Ultimas Noticias N 110 y el Corrercio, presididos por el señor 
Luis Eduardo Khalife Moraga y actuando en calidad de Secretaria la Sra. Oceray 

Barriga, Gerente de la empresa, se reunieron los socios de la compañía 1) Sr. 

Khalife Moraga, propietario de CIENTO VEINTICINCO participaciones sociales; 2) 
Oderay Garre Barriga, propietario de CIENTO VEINTICINCO participaciones 

jales; 3) Sr. Luis Eduardo iHhalife Moraga, propietario de CIENTO VEINTICINCO 
icipaciones sociales; y, Y José Raúi kKhalife Moraga, propietario de CIENTO 

NTICINCO participaciones sociales 

    
   

     

  

Quienes en razón de lo dispuesto en el Art. 238 de la actual Ley de Compañías, 
resolvieron y aceptaron por unanimidad celebrar ¡a preserte jurta Ceneral Universal 
de Socios. 

Una vez instalada la Jurta Ceneral con el quórum de rigor, es decir con la 

concurrencia del 100% del capital social, el señor Presidente declaró instalada ¡a 
sesión de la Junta General Universal: así mismo dichos socios acuerdan por 
unanimidad el purto a tratarse a continmiación y que será objeto de estudio y 
resolución: 

]. Cesión del total de Participaciones Sociales pertenecientes al Sr. Galo kKhalife 
Moraga a favor de la Sra. Cderay Care Barriga, y cesión del total de 

Participaciones Sociales pertenecientes al Sr. Raúl Khalife Moraga a favor de Luis 
Ediardo Khalife Moraga; 

Se pore en consideración de laJurta el "UNICO PUNTO El Crden el Día, relativo ala 

  

Tomando la palabra la Sra. Gerente, la cual explica a la junta corno se va a proceder 
con la Cesión de Participaciones Sociales de .¡a Compañía "QUA TROPUBLICOM Cía. 
Lula”, y manifiesta lo siguiente: El Sr. Galo Khalife Moraga, cede el total de sus 
participaciones sociales, que en un número de CIENTO VEINTICINCO (125) 
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tiene en la Compañía, a favor de la Sra. Oderay Garre Barriga, y el Sr. Raúl Khalife 
Moraga, cede el total de sus participaciones sociales, que en un núrrero de CIENTO 
VEINTICINCO (125) tiene en la Compañía, a favor del Sr. Luis : Eduardo Khalife 

  

  

  

  

  

Moraga. 

Hecha la Cesión de Participaciones Sociales, el capital social quedaria distribuido dE la 
siguiente forma: 

CUDADRO DEMOSTRA TIVO DE INTEGRACION DE CAPITA1 

¡Socio Cayital Actual | Equivalencia] Participaciones | Porcentaje 
en dólares 

| Jj] USA. 
¡Sra. Oderay Garre S/. 2.500.000,00 1 $ 300,00 250 50 
¡Barriga 

Sr. Luis Eduardo $/"2.5000086,001 $ 100,00 250 SO 
Khalife_Moraga. 
Total S/. 5000.000,00 1 $  — 200,00 500 100             
  

luego de realizada la votación, la jurta RESUELVE: Aceptar por unanimidad la cesión 
del total de Participaciones Sociales pertenecientes al Sr. Calo Khalife Moraga a favor 
de la Sra Oderay Care Earriga, y la cesión del total de Participaciones Sociales 
pertenecientes al Sr. Raúl Khalife Moraga a favor del Sr. Luis Eduardo Khalife 
Moraga. 

Sin haber otro purto que tratar, luego de un breve receso, 52 procedió a redactar la 
preserte acta solicitando que el señor Secretario resuma la Resolución adoptada en 
la presente fecha, a fin de hacer observaciones en caso necesario, siendo lo resuelto 
lo siguiente: 

  

'“APRUEBASE con el consertimiento unánime del capital social la cesión del total de 
Participaciones Sociales pertenecientes al Sr. Gato Khalife Moraga a favor de la Sra. 
Oderay Game Barriga, y la cesión del total de Participaciones Sociales perteneciertes 

: al Sr. Raúl Khalife* Moraga a favor del Sr. Luis Eduardo Khalife Mraga.* 

A 

II
)



  

     % 
Leída que les fue la preserte acta y la resolución se la aprobó en todas 
sin observaciones, dejándose constancia de que la misma fue to 
uhanimidad, así como la concurrencia del 100% del capital social de la compañía, a 

esta junta Ceneral Universal de Socios, para constancia de lo cual firman todos los 
s asistentes. * 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 14 días del mes de Diciembre del 
2000, siendo las 21H00. 

  

    

Sra. Oderay Game 
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* 

CERTIRCADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

Sra. Odttay Game Barriga, en rri calidad de Gererte y corno tal representante legal de la 
mpañía “QUATROPUBLICON Cía. ida”, en virtud de las resoluciones que adoptó 

épte la junta General Universal de Socios de la Compañía, llevada a efecto el día de 
hoy 14 de Diciembre del 2000, extiendo el presente Certificado de Transferencia y Propiedad 
de las Participaciones Sociales, hecho que se contó con el consentimiento unánime del capital 
social. 

   

   
   

  

    

  

EJ sodio. Sr. Galo Khalife Moraga por sus propios y personales derechos, Hbre y 
voluntariamente cede y transfiere CIENTO VEINTICINCO participaciones sociales de su 

propia de la Compañía “QUATROPUBLICOM Cía. Lida.”, por un valor de DIEZ MIL SUCRES ( 
s/. 10.8 ). ralentes a CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR USA. [$ 0,40) cada una, a 

  

/y00, y 
da Sra. Oderay Came Barriga. 

Y, el Sr. foil Khalife Moraga por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 
cede y iransfiere CIENTO VEINTICINCO participaciones sociales de su propiedad, de la 

Hi "QUATROPUSLICOM Cia. lida.”, por un valor > DIEZ MIL SUCRES (S/. 10. 200.00) 

  

alte Moraga. 

Se deja constancia que fos cesionarios, son socios de la Comparía. 

Por su par dos ceslonarios Sra. Oderay Game Barriga y Sr. Luis Eduardo Khalife Moraga, en    
    

   

forma libre y volintaria expresan su aceptación respecto de la transferencia de las 
participaciones sociales de “QUATROPUBLICOM Cía. Lida.” que en su fawor han efectuado jos 
señor: o Khalil Horaga y Raúl Khalife Moraga, respectivamente, en la frma y montos 
que 4 dos anteriormente, adquiriendo dichas participaciones por sti valor nomind, 
estoes, dez MIL SUCRES ( S/. 10.000,00) equivalentes a CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR 

U.SA. (30,40) cada una. 

tistancia, el cedente y cesionario frman también el presente certificado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, alos 31 días del mes de Octubre del 2.000 

    
Raúl Khalife Moraga 

CEDENTE 

    

Nrm2/14/1 2/00 

Se otor- 
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gó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA “QUATROPUBLICOM CIA. LTDA” , que otorga el señor 

GALO KHALIFE MORAGA y, el señor JOSÉ RAÚL KHALIFE 
MORAGA, a favor de la señora ODERAY GAME BARRIGA, y, el señor 

LUIS EDUARDO KHALIFE MORAGA; firmada y sellada en Quito, a loz 

diez dias del mes de Enero del dos mil uno. - 

  

  

NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

QUINTA 

O 

rn 

10 

11 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZONs< Ál maroen de la matriz de la Escritura Fública de 

Constitución de la Compañia "  QUATROPUBLICOM CIA. 

LTDA.", otorgada ante el Notario Guinto del Cantón 

Quito, Encargado. Dr. Raúl Gaybor Secaira, el siete de 

agosto de mil novecientos noventa y seis, cuyo protocolo 

se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en el presente 

instrumento.- Quito, a 2 de abril del año 2001.- 

Notaría 5ta 

de 
md     , £uis Humberto Navas D. 

LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA Quito - Ecuador 
O QUINTO DEL CANTON QUITO. 

/ BRA. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2508, del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, a fs 
4195, Tomo 127, correspondiente a la constitución de la Compañía "QUATROPUBLICOM 
COMPAÑÍA LIMITADA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
cuatro de Abril del dos mil uno.- El ed y 

 


